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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
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Precedentes 

 

IX-P-SS-499 

CAPITAL CONTABLE. DEBE ACTUALIZARSE CONFORME AL ARTÍCULO 17-A DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA ESTABLECER EL VALOR REAL DE UNA 

ACCIÓN. 

 

IX-P-SS-503 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NATURALEZA Y APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES 

EN MATERIA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE). 

 

IX-P-2aS-635 

REGALÍAS. LO SON LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE 

UN ARTEFACTO NAVAL PARA CUMPLIR FUNCIONES DE APOYO EN EL AGUA AL 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

NATURALES. 

 

IX-P-2aS-642 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. RESULTA ILEGAL LA DETERMINACIÓN DE 

SU BASE GRAVABLE CUANDO LA AUTORIDAD OPTA POR DETERMINAR EL VALOR 

DE LAS MERCANCÍAS CON BASE EN LA CONSULTA REALIZADA A UNA PÁGINA DE 

INTERNET Y ES OMISA EN CERTIFICAR EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

 

Criterios Aislados 

 

IX-CASR-2EMI-1 

FICHA DE TRÁMITE 296/CFF, PREVISTA EN EL ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTICINCO, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. EXCEDE EL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 

12 DEL CÓDIGO FICAL DE LA FEDERACIÓN Y 7 DE SU REGLAMENTO. 
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